
Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
REF: PROCESO No.110014003056-2019-01310-00 

 
Continuando con la etapa procesal respectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
372 del Código General del Proceso, se convoca a la audiencia inicial allí prevista, por lo 
que el Juzgado DISPONE:  
 
1.- TENER en cuenta que el extremo actor, presentó replica a las excepciones de mérito 
impetradas por la contraparte.  
 
2.- SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día 19 de abril de 2021 para surtir cada una de 
las actividades previstas en el artículo 372 C.G.P y de ser posible, la que trata el artículo 
373 idem, hasta practicar las respectivas pruebas.  
 
3.-SOLICITAR a las partes que descarguen en sus equipos tecnológicos, la aplicación de 
MICROSOFT TEAMS, dado que por allí y mediante su correo electrónico, llegara la 
invitación respectiva, toda vez que dentro de esta audiencia se practicará los interrogatorios 
de parte que preveé el artículo 7º del articulo 371 ibídem.  
 
4.- DECRETAR en el presente asunto las siguientes pruebas atendiendo lo previsto en el 
parágrafo del art 372 del C.G.P. 
 
               POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 

 Documentales: Téngase como tales las aportadas con la demanda, por haberse 
allegado en forma legal y oportuna.  
 

 OFICIAR a GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. conforme lo solicitado en 
la demanda. Ofíciese 
 

 Interrogatorio de parte: DECRETAR el interrogatorio de parte que deberá rendir 
el representante legal de la sociedad demandada CHEVY PLAN S.A., para el 
efecto deberá comparecer de manera obligatoria a la audiencia a través de los 
medios digitales. 

 
              TESTIMONIAL 
 

Se decreta el testimonio de los señores VICTOR ALFREDO CHICAIZA MORENO 
y HERNANDO JIEMENEZ, quienes declararán sobre los hechos objeto de 
controversia 

             
             EXHIBICION DE DOCUMENTOS.  
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La Compañía CHEVY PLAN a través del representante legal exhiba los 
documentos solicitados en la demanda. Advirtiéndole que en caso tal de que no las 
presente, se tendrá como indicio grave en su contra.  

 
              PARTE DEMANDADA 
 

 Documentales: Téngase como tales las aportadas con la demanda, por haberse 
allegado en forma legal y oportuna.  

 

 Interrogatorio de parte: DECRETAR el interrogatorio de parte que deberá rendir 
la demandante señora LILIA MARIA SANTOS NAVARRO, para el efecto deberá 
comparecer de manera obligatoria a la audiencia, a través de los medios digitales. 

 
5.- ADVERTENCIA: La INASISTENCIA a la audiencia señalada en el presente proveído 
acarrea cada una de las sanciones y consecuencias contenidas en el artículo 372 del Código 
General del Proceso, que incluso podrá conllevar la terminación del proceso en caso de que 
no justifiquen de manera legal su inasistencia. 

 

   NOTIFIQUESE 

CFG JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 11 del 8 de marzo de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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